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Buenos días es�mada área de informes,
 
AUTORIDAD:
REFERENCIA:

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE VIILAVICENCIO
VERBAL

RADICADO:                           5000131530004 2020 00197 00
DEMANDANTE: OLGA LUCÍA ULLOA RAMÍREZ
DEMANDADO:
CASE:

ALLIANZ SEGUROS SA
11343

Confirmo nuestra asistencia a la audiencia programada el día 25 de junio de 2024 en donde se sur�eron
las siguientes etapas:

1- Verificación de asistencia:
a. Demandantes y apoderada
b. RL y apoderado de IPS Inversiones Clínica del Meta
c. Rl y apoderada de Allianz Seguros

2- Excepciones previas:
a. No se plantearon.

3- Conciliación:
a. Demandante: $247.000.000
b. Clínica: no �ene ánimo conciliatorio
c. Allianz: no �ene ánimo conciliatorio

--> Se declaró fracasada la conciliación
4- Interrogatorio de parte

a. Olga Lucía Ulloa
i. Tenia un negocio donde vendía desayunos, le quedaba 1.000.000 a 1.200.000

ii. El negocio no está ac�vo, le tocó cerrarlo con ocasión al accidente
iii. El negocio llevaba 6 años
iv. Sus hijos estuvieron pendiente de su recuperación
v. No tenía cámara de comercio

vi. No co�zaba a seguridad social, pues estaba afiliada como beneficiaria en el sistema de
salud de su esposo

vii. Menciona que es ama de casa, luego indicó que tenía su negocio, posteriormente
señala ejercía labores de hogar en las noches

b. Esneyder Torres Ulloa
i. Su mamá contaba con una �enda, no tenía mas ac�vidades que generara ingresos
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ii. No estuvo en los traslados a las en�dades médicas, quien estuvo en los traslados fue
su padre

c. Henry Torres
i. No le hicieron nada respecto al vendaje en la Clínica del Meta

ii. En la clínica de Bogotá donde le hicieron el re�ro del vendaje
iii. Tenía �enda, a parte jugaba, pues era muy ac�va en el deporta
iv. Tiene un problema �sico en la piel
v. Núcleo familiar:

1. La señora Olga, él y sus dos hijos
d. Sergio Torres

i. Ac�vidades que fueron limitadas por las afecciones que presenta
ii. Se genera una afectación, porque no pueden ver a su mamá en un buen estado

iii. Se generó frustración, porque en su acompañamiento debieron apoyarlo mucho
iv. Su mamá devengaba entre 1.000.000 a 1.300.000

e. RL de la Clínica del Meta
i. Fue remi�da a la Clínica del Meta, pero se hace la remisión a la clínica de Bogotá

ii. La remisión obedeció a los �empos es�pulados en el protocolo
iii. La clínica del meta para la fecha de la atención de la señora Olga no contaban con

intensificador de imágenes.
iv. El criterio médico se indica que no debía re�rarse la venda
v. No conoce de reclamaciones previas

vi. No conoce de dos o más solicitudes de conciliación
f. RL de Allianz Seguros SA

i. Objeto del contrato: indemnizar a la clínica o terceros por una eventual
responsabilidad civil profesional, el amparo que se pretendería afectar es el de RC
PROFESIONAL que �ene un límite asegurado de 4mil

ii. No habría ninguna exclusión
iii. No se ha realizado riesgo, porque ese hecho incierto imputable al asegurado, pero

aquí no hay mal praxis, pues acá se atendieron con diligencia
iv. Claims made: la reclamación este dentro de la vigencia y hechos dentro del periodo

de retroac�vidad, Allianz cubriría hechos ocurridos desde el año 2011
5- Fijación de li�gio

a. Establecer si se cumplen los presupuestos para que haya un rdad civil con su consecuente
análisis de las pretensiones pecuniarias o si por el contrario prospera las excepciones y solo
en el evento que prosperen las pretensiones entonces abordara el análisis del llamamiento,
si se cumplen los presupuestos para el pago de la condena que se llegue a imponer.

6- Decreto de pruebas:
a. Demandante:

i. Documentales 
ii. Tes�monios 

iii. Acoger el Dictamen en relación con la liquidación de perjuicios
b. Clínica:

i. Documentales de la contestación y llamamiento
ii. Tes�monio de los médicos

iii. Los interrogatorios ya se sur�eron
iv. No se oficia a medicina legal para que rinda dictamen

c. Allianz Seguros SA
i. Documentales

ii. Sin lugar a citar el perito, por cuanto no funge en dicha calidad, de igual forma este
comparecerá como tes�go.

iii. sin lugar a interrogatorios, pues ya se prac�caron
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iv. Sin lugar a declaración, pues ya se prac�caron
v. Recibir tes�monio solicitado

7- Control de legalidad:
a. No se avizoran circunstancias

8- Fijación de fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento: Tendrá lugar18 de julio de 2024 a
las 8:30 am

9- Confirmación que la audiencia se realizara virtual y el link quedará en el acta de la audiencia.

Finalmente, confirmo que la con�ngencia se man�ene en eventual, toda vez que no se ha prac�cado la
prueba tes�monial a los galenos. Maxime cuando aquí no contamos con dictamen pericial, por cuanto la
prueba fue negada a la clínica y dicha decisión no fue recurrida

*Remito acta de audiencia.

Gracias, quedo atenta a sus requerimientos sobre el par�cular.

Cordialmente,

Brenda Patricia Díaz Vidal
Abogada Senior I

Email: bdiaz@gha.com.co |  312 442 3203
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De: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Enviado: viernes, 28 de junio de 2024 16:21
Para: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: CASE 11343 | Solicitud info Dte. OLGA LUCIA ULLOA Siniestro 76747337
 
Es�mada Bren,

Remito para que por favor lo tengas en cuenta al momento de hacer el reporte de esta audiencia:

Básicamente, debemos revisar si la con�ngencia se man�ene o si debemos pasarla a remota; en�endo
que solo fue la inicial, pero al menos debemos precisarle eso como mo�vo para no cambiarla a remota.

¡Mil gracias!

Respetuosamente,

�

 

MARLYN KATHERINE RODRÍGUEZ
RINCÓN

 

ABOGADA JUNIOR

         
   

ÁREA DE INFORMES

 +57 320 4099 605

 mkrodriguez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Romero Garcia, Angela (ALLIANZ COLOMBIA) <angela.romero@allianz.co>
Enviado: viernes, 28 de junio de 2024 13:26
Para: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Asunto: Solicitud info Dte. OLGA LUCIA ULLOA Siniestro 76747337
 

Internal

Cordial saludo, es�mada Marlyn
 
Por medio del presente, solicito de manera atenta informar el desarrollo de la audiencia y confirmar la viabilidad
iniciar conciliación o re calificar el proceso a remoto.
 
Quedo muy atenta a sus importantes comentarios.
 
Angela Maria Romero García
Abogada Procesos judiciales P&C y vida.
Vicepresidencia de Operaciones, Claims & Transformación

 
Allianz Colombia. Bogotá. Carrera 13A No. 28 – 21, Piso 16                           
📞 3160242437
angela.romero@allianz.co
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